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Anículo 66. l. Las faltas leves prescribirán a los diez días; las
graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días a partir
de la fccha en que la Admmistración tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
~ucdarán interrumpidos ror cualquier otro acto propio del expediente
Instruido o preliminar de que pucaa instruirse, en su caso, siempre que
la duración de éste, en su conjunto, no sUp'cre el plazo de seis meses
sin mediar culpa del trabajador expedientado.

2. Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los
subordinados ¡ncummn en responsabilidad y sufrirán la corrección o
sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga
.11 autor y de la intencionalidad, perturbación para el servicio. atentado
a la dignidad de la AdministraCIón o encubrimiento.

3. Todo trabajador POdrá dar cuenta, por escrito, por sí a través de
sus representantes, de fas actos que supongan faltas de respeto a su
Intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral.
.:...a Administración, a través del órgano directivo al que estuviera ads
crito el interesado, abrirá la oportuna infonnación e instruirá. en su
'·a500. el expediente disciplinario que pro~eda. '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. A) Serán de plena aplicación al personal comprendido
en el ámbito de aplicación del presente.Convenio las nonnas conteni
das en la legislaCión sobre incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, oe manera particular, la Ley 53/1984,
dc 26 de diciembre, y el Real Decreto 59811985, de 30 de abril, asl
como las normas de desarrono que puedan ser dictadas al respecto.

B) En consecuencia, cada trabajador está obligado a fonnular de
ciaración de que no desempena otro puesto en el sector público u otra
actividad privada que pudieran resultar incompatibles con el puesto de
trabajo al que accede en el ámbito de aplicación del presente Convenio.
previamente a su inco!J>Oración al mismo, cumpliendo, en todo caso,
lo establecido en el artIculo 13 del Real Decreto 598/1985.

C) Todo trabaja~~r que deba ,"sar en el puesto de. trabajo, por
causa de mcompahbJluladsobrevenuia como consecuencia de la ~li
cación de. la vigente legislación, tendrá derecho a que se le conceda la
excedencia voluntaria. de acuerdo con las previsiones del presente Con
venio (o según lo dispuesto en el. artículo 46 del Estatuto de los Tra-
bajadores, en su defecto). .

D) La ocultación de situaciones de incompatibilidad y el incum~
plimlentó de la nonnativa mencionada, serán considerados como falta
muy ~ve, en aplicación, del Régimen Disciplinario del Convenio, en
cuya cláusula se integran tales faltas y sanciones. según corresponda.

St'8lfnda. El Mimsterio del Portavoz del Gobierno hace suyo el
p'rin~lpjo general de la cláusula de conciencia establecida en la Cons~
tnuclón. .

Tercera. Las condiciones establecidas en él presente Convenio Co
lectivo se~ sin petjuicio de lo establecido enel Real Decreto
143411979, de 16 de junIo.

Cuana. El personal integrado en el Administración en aplicación
de lo establecidO en el Real1>ecreto 143411979, de 16 de junio, que
tuvieran reconocido, en sus contratos de. trabl90 o documentos de m·
tegración, pr<>longaci6n de jornada. estará obligado a realizarlL

Ouinta. De confonnidad con el acuerdo entre la Administración y
las -Centrales Sindicales más ~tativas de 16 de noviembre de
1991, se~ llevar a cabo la revisión de los artículos de este Con
venio, para. aplicar los fondos destinados a la mo(lemización y mejora
de la Admimstraeión. Estos fondos se destinarán a equi~ salarial
mente aquellos niveles que estén desajustados en relación con otros
Convenios Colectivos del Personal LaOoral de la Administración.

DlSPOSICION TRANSITORIA

La Comisión Negociadora del presente Convenio se compromete a
-efectuar un estudio de las categorías profesionales con el fin de efectuar
una clasificación profesional más actual con las necesidades de puestos
de trabajo d~l DePartamento y los cambios habidos por la aparición de
nuevas técmcas.

RESOLUCION de 8 de junio de 1992, de la Dirección
.General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro del Convenio Colectivo ae la Empresa «CE·
COFAR» (Centro Cooperativo Fannacéutic~, Sociedad
Cooperativa Limitada).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «CECOFAR»
(Centro Cooperativo Farmacéutico, Sociedad Cooperativa Limitada),
gue fue suscnto con fecha lS de mayo de 1991 de UDa parte p<;)r miem
tiros del Comité de Empresa y Delegados de Personal de la citada
Sociedad Coop'erativa en repr:ese!1la;cj~n del colectivo laboral.afectado

y de otra, por la representaclOn de la l:.mpresa en representaclOn de la
misma y de confonnidad con lo dispuesto en el articuló 90, apartados
2 y 3, de [a Ley 8/1 980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, y en el Real Decreto 1040/19RI. de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios ColectIvos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es·
tadQ)) •

Madrid, 8 de junio de 1992.-La Director<!. general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «CLEOFAR>.
(Centro Cooperativo Farmacéutico, Sociedad Cooperativa

Limitada)

Artículo 1.0
• Ambito del CQnvenio.-Las estipulaciones del presente

Convenio serán aplicables a las relaciones laborales de la Empresa .c.<CE
COFA~) (Centro Cooperativo Fannacéutico, Sociedad Cooperativa Li
mitada) y los trabajadores que p'restan sus servicios en los centros de
trabajo de Sevilla, Huelva, CóriJoba y Badajoz, así como los trabaja
dores de dichos centros de trabajo que hayan sido trasladados o se
trasladen a otros lugares o centros de trabajO donde no fuese de apli-
cación el presente Convenio. '

Entendiéndose como tales trabajadores, aquellos cuyas categorías
profesionales se encuentren reflejadas en el Anexo número l. o sean
asimilables a las mismas en lo succsido y su entrada se rija según el
artículo,.21 del presente Convenio. .

Articulo 2.0 Entrada en vigor.,-Las nonnas del presente Convenio
entrarán en vigor el día 1 de enero de 199J. .

Los horarios de trabajo pactados en el mismo ..cntrarán en vigor a
partir del dia 9 de marzo de 1991.

Artículo 3.0 Periodo de vigencia.-La duración del presente Con·
venia será de dos anos a partir de la fecha de la entrada en vigor. Una
vez tenninado, el día 31 de diciembre de 1992, se entenderá prorrogado
de afto en afio, mientras que por las partes, independiente o conjunta·
mente, no sea denunciado antes de dlCha fecha de expiración.

La denuncia se practicará por escrito dirigido por fa parte que ejer·
ciese la denuncia, a la otra, la cual habrá de recibirlo antes de la fecha
de expiración del Convenio o de cada una de las prórrogas anuales en
su caso.

En caso de denuncia. se iniciarán las negociaciones a partir del l de
enero.

Articulo 4.0 Jornada labora/.-La jornada labOral ~ra los trabaja
dores afectados por este Convenio durante los aftos "1991-1992 será la
resultante del cumplimiento del horario reflejado en el Anexo número
2 para el personal de almacén de Sevilla (turno. A y B).

En 1993 Y 1994 la jornada de trabajo será la resullante del cumpli
miento del DOrario del personal de alma<:ml de Sevilla (turnos A y B)
c~liendo el horario 19ua¡ a 1992 seaún Anexo 2.

La jornada para los años 1993 y 1994 será como máximo 1.741,5
horas.

En la central de Sevilla, la jornada será continuada excepto aquellos
trab!!jadores con contrato en vigor con distinto paéto y aquel10s que
pudieran contratarse. . .

A los t:rabajadores que la Empresa tiene establecida jornada de me·
nor duraCión fes será respetada. . .,.

En las sucursales de Huelva, Córdoba y ~oz, la jornada laboral
será. el 75 por lOO de los trabajadores continUada y el 25 por 100
partIda.

Los trabajadores de jornada continuada disfrutarán de un descanso
de 25 minutos para tomar el bocadillo, de los~ quince minutos se
considerarán tiempo de trabajo efectivo; dicho descanso se realizará
corno m~xi.mo a las 10,30 horas en la jornada de maftana y, en la tarde,
como maxlmo a las 18 horas. .

El horari,? del 'centro. de Sevilla, se~ Anexo número 2.
- Los horanos de trabajO de los centros de trabajo de Huelva Córdoba
y Badajoz.· serán acordados entre la Dirección de la Empresa y los
Delegados de Personal o Comité de Em~sa en aeta aparte.

. DUIfl;IIte los ai'íos 1993 Y. 1994 la joniada de trabajo n~ sufrirá roo·
dlficaclon alguna excepto SI se produce ésta PD! imP.efBtlvo legal.

Artlc.ulo 5.0 ,Vacaciones.-Los trabajadoreS aCectaQos por el presente
Convemo gozaran de 31 días naturales de vacaciones anuales retribui·
das conform~ se determina en la legislación .vi~te.

Los trabajadores de los centros de trabajO oe Huelva Córdoba y
Badajo~, las ~isfrutarán a lo largo de los meses de junio a' septiembre,
ambos mcluslve.

Los trabajador,es de los centros de trabajo de Sevilla las disfrutaran
en los meses de Julio y agosto, siendo su Jornada de 8 horas a 15.30
horas de lunes a sábados.

Los trabajadores de la Sección de Teléfonos del ceptro de Sevilla
tendrán la siguicnte jornada laboral durante los meses de julio V agosto:
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Lunes a viernes: desde las 8 horas a .las 14 horas y desde las -18,30
horas a las 21 horas.

Sábado: Desde las 8 horas hasta las 14 horas.
El personal de Sevilla afectado a estos horarios descansará dos sá

bados al mes.
El tumo nocturno disfrutará de sus vacaciones de abril a noviembre

o de marzo a octubre ambos inclusive.
Los trabajadores del centro de trabajo de Sevilla; que pretendan dis.,

frutar de sus vacaciones fuera de los meses de julio y .agosto, ha~rán
de pactar individualmente con la Empresa las condiciones de dicho
disfrute. .

En el caso de que cualquier trabajador del centro de trabajo de Se
villa no haya podido disfnitar de sus Y3caciones anuales en ros meses
de julio y agosto por enfermedad o accidente, tendrán derecho a las
mismas si bien la fijación de su distrute habrá de ser pactada con la
Empresa.

Los trabajadores con contrato en vigor con distinto pacto y aquellos
q~e pudienm contratarse, disfrutarán de sus vacaciones de enero a di-
ciembre. ..

Artículo 6." LiCencias, permisos y excedencia.'1.-E;1 trabajador, avi
sando· con la posible antelación podrá faltar al trabajO con, derecho a
remuneración por algunos de los motivos y durante el tiempo que a
continuación se expone:

1. Quiñce días naturales en los casos de matrimonio eclesiástico o
civil. .

2.. Tres días naturales por nacimiento de un hijo, gue podrían ser
prorro~os por otros dos inás de justificada enfermedad o cuando el
trabajao.ornecesite de,un desplazamiento al efecto.

3.- Tres días naturales en caso de grave enfennedad o fallecimiento
d~ sus padres, padres políticos, :ab.u~Ios, hijos, hijos, poUticos, nietos,
conyu.ges, hermanos, hermanos polttlcos, abuelos pallucos, que~
ampliarse hasta cinco cuando medie necesidad de desplazamiento al
efecto.

4. Un die narural en caso de matrimonio de padres, hijos, hermanos
y hermanos políticos en la fecha de celebración de la ceremonia.

5. Un día natural por· traslado del domicilio habitual.
6. ,Un día natural en caso de fallecimiento de sobrino carnal o tío

carnal.

Excedencias. El trabajador con al menos una antigüedad en la Em
presa de un afio, tiene derecho a que se reconozca la posibilidad de
situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a un ano y
no mayor a tres. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el
mismo· trabajador si han transcurrido cuatro alios desde el final de la
anterior excedencia ' .

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho a p<::rcibir
retribución alguna de la Empresa mientras dure y no podrá ser utilizada
para prestar servicios en Empresas similares que impliquen com~tcn
da, salvo autorización expresa y por escrito para ello. Si el excedente
infringiese esta nonna, se entenderá que rescinde voluntariamente el
contrato que tenía· y perderá todos sus derechos.

·EI tiempo que el productor permanezca en la excedencia no será
computable a ningún efecto. .

La petición de excedencia, en todo caso; será fonnulada por escnto
y ~sentada al eje correspondiente con un mes de antelación como
mmimo,.quien la dará el trámite reglamentario correspondiente.

La remcorporaci6n.deberá iglJalmente ser solicitada con 90 días de
antelación a fa fecha de la finalización del disfrute de la excedencia,
siendo admitido e1 trabajador en este caso con carácter automático en
el mismo centro de trabajo~

No podrá acogerse a excedencia con derecho a reincorporación, más
del 3 l."" 100 de la plantilla.

ArtIculo 7.° Jornada de trabajo en Semana Santa,.,Feria. 24. 31
de diciembre y j de enero.-Los dlas lunes, martes y mlercoles de Se~
mana Santa, la jornada será habitual, ellueves, Viernes y Sábado Santo
serán festivos.

Durante la Feria de Abril J'!lra el personal del centr,? de Sevilla. la
jornada será para un, tumo de 8 a 16 horas, martes y mlercoles, y para
el otro tumo de 8 a 16 horas jueves y viernes, estos turnos seran al-
ternativos por ail.os. _. . .. ,

El turno nocturno debido a su especIal trabaJO, la Jornada sera la
normal. .

En las sucursales 'CIe Huelva, Córdoba y ~adaj~z, el horario de las
respectivas ferias. serán acordados entre la DlrecclOn de la Empresa y
los Deleaados de oersonal en acta apar!e.. .

Los dlas, 24, 31 de diciembre y 5 'de enero, la Jornada de trabajO
será la comprendida entre las 8 y las 15 horas.

Articulo 8.° Retribuciones.:-Las retribuciones pactadas en el pre-
sente Convenio estarán formadas por:

l. Salario base.
2. Complemento salarial.

Artículo 9.° Salario base.-Los salarios ba:.cs ~luc. se pactan en el
presente Convenio para el ai'lo 1991, serán los que hguran en el Anexo
número l.

Dichos salarios bases sufrirán con efectos desde el 1 de enero de
1992 el incremento resultante de aplicar a los mismos el porcentaje
correspondiente del [ndice de PrecIos al Consumo de 1991 más un
punto y medio. garantizando un mínimo del 7 por 100.

Si el I.P.c. de 1991 fuese superior a la subida salarial ctectuada d
1 de enero de 1991 se abonará la diferencia resultante. '

.Artículo 10. Complemento salariaJ.--Son complementos .salarial~s
las cantidades quc se adicionan al salario base por los siguientcs con
ceptos:

a) Complemento personal por amigi!edad.
b) Complemento de calidad y cantIdad de trabajo.
b).1 Incentivo único a la producción.
b).2 Horas extraordinarias.

e) Complemento de vencimiento periódico superior al mes.
e).] Gratificaciones de marzo, junio, septiembre y diciemhre.
c).2 Gratificaciones de vacaciones.
e).J Premios a la vinculación y permanencia dc la Empresa.

d) Los trabajadores que presten sus servicios en el turno de noche
~Ibirán cada día trabajado en este tumo un complemento de noctu.r·
nidad cuya cuantía será para el afio 1991 del 30 por 100 del .salano
base más antigüedad y para el ail.o 1992 el 35 por lOO del salano base
más antigüedad. . .

Artículo I I. Complemento personal de antigüedad-Todo trabaJa
dor percibirá aumentos periódicos por afias de servicios consistentes
en el abono de cuatrienios en la cuantía del 6 por 100 del salario base.
La fecha inicial para su determinación será la de ingreso en la Empresa
incluido eventualidad, interinidad y aprendizaje. . .

Artículo 12. Complemento de calidad y cantidad -de frabajo.-l.
Incentívo único a la producción. Como incentivo único a la producción
se establece un sistema de líneas despachadas de suministros por los
centros de trabajo de Sevilla, Huelva, Córdoba y Badajoz. El valor de
la línea despacliada se fija en 0,54 pesetas; en el caso de que la ~uma
global a repartir como consecuencia de que dicho valor resultase mfe
nor al 0,30 por 100 del volumen total de las ventas de los mismos
centros de trabajo, la suma global a repartir será de dicho porcentaje
sobre ventas. transformándolas al factor 62,42.

Como mínimo todos los trabajadores percibirán mensualmcnt~ la
cantidad de 23.675 pesetas durante el afio 1991 y, durante 1992dlcho
minimo mensual será e] resultante de dividir entre 12 mellsualldades
el total de ~v:; incentivos que se hubieren liquidado en la allJJlidad de .Ii.,~i
1991. . ~

Esta misma fómlula se efectuará a finales de 1992 yse aplicará a Ir
partir de enero de 1993. ::; .

En el caso de que, como consecuencia de apertura de nuevos centros
de trabajo pasara a suministrarse desde estos centros a las oficinas de I
fannacia que vinieran siendo suministradas desde cualquiera de los cen- :
tras de Sevilla. Huclva, Córdoba y Badajoz. a efectos de liquidación .. ,
de este incentivo, se seguirá el sistema que a continuación se pacta:

Hasta tanto el centro de trabajo de nueva creación se incorpore al Í
presente Convenio, el total de suministros' realizados por cada ofícina .
de farmacia gue antes era servida por un centro de trabajo afectado p~T
el presente Co~.venio y gue. pasa a realizarse JX?r el Cen~ro de Tra~aJo
de nueva crc8Clon, se atribUirá al centro de trabajO que dejara Je rC<.I11.11il
este suministro.

Este incentivo no podrá ser absorbido si no es por otro similar Cl1ue
pueda establecerse, y de él disfrutarán todos los trabajadores de i{ E~

COFAR}) (Centro Cooperativo Farmacéutico, Sociedad Coopcrativa Li
mitada), de los centros de trabajo que afecta el presente Convenio.
según queda especificado en el artículo l, párrafo 2. . .

Artículo 13. Gratificaciones de marto, junio. sepfiembre v dll1r!m
bre.-En cada uno de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre,!
se abonará una gratificaCión extraordinaria para todas [as categori:;¡s '$
profesionales a razón de una mensualidad del salario base Convemo "
más antigüedad. Dichas gratificaciones se harán efectivas en las prime- 't..,··
ras quincenas de los meses citados. '.

Articulo 14. Gratificación de vacacioQes.-To,dos los trabajadores
de Sevilla. Huelva, Córdoba y Badajoz percibirán durante la anualidad
de 1991 una ~ratiticación de vacaCIones consistente en el ()\l por 100
del salario mas antigüedad y en 1992 el 100 por ·100 del salariO más
antigüedad. salvo el per~onal de teléfonos de Sevilla, que por su cspc~
cial horario durante los meses de julio y agost~, percibirán ad.:-m<Í.s la
cantidad de 20.]65 pesctas. Las noras extraordmanas que se realicen
por este pers~nal dentro de} horario a gue se refiere el a~,ícul() 5.° de
este texto artIculado, tendran la naturaleza y efectos prevlsius en este
Convenio Colectivo. En 1992 dicha gratificación sera la rC:iuitall;tc de
incrementar el tanto por ciento a que se vea afectado el Ccm ~nlO.

El momento de abono de tales gratificaciones será d 15 de julio.
Artículo 15. Ptemios a la vinculación y permanencia a ia Empre

sa.-los trabajadores qUl..' cumplan, 25".35 y 40 allos .de traba.!u d~¡;~IVO
en la Empresa tcndrún derecho a unos pr.emios conslstent~s ..rl'~"''':Ct1\'a
mente, cn una, dos II tres pat.:as de salanos base más antlgU{.·.l~aJ de la
éategoria profesional que oSlénle cuando se cumpla tal condlclOn.
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Artículo 16. Jubilación anticipada:-T09.o trab.ajafior. que a partir
del lija I de enero de J 991 pase a la sltuaclOn de JubllaclOn. bien por
anticipación, de la misma. bien por larga enfennedad o. accidente de
t:'J.hajo percIbirá por cuenta de la Empresa la diferencIa que resulte
entre lo gue le corresponde percibir de -la Seguridad Social y Mutua
lIsmo Laboral )' el total que viniera percibiendo en el momento que se
produzca la jubilación en concepto de salario ba<¡e, antigüedad e meen·
ti vos y las gratificaciones extraordinarias de marzo, junio, septiembre,
dIciembre y vacaciones.

Para tener derecho a tal jubilación antieipada. los trabajadores que
hayan ingresado a partir del dla 1 de enero de 1980 deberán llevar al
menos, 2D años de servicios en la Empresa.

En las condiciones pactadas, la Empresa no vendrá obligada a ,con
ceder más de cinco jubilaciones por año natural. En caso de que se
Im~'\'ca m~yor número de jubilaciones se seguirá el siguiente orden de
preferencia:

l. Aquellas a los que les corresponda la jubilación por haber cum·
:1lido los sesenta y cinco años.

2. Rcspecto a los menores ~e sc;senta y cinco años y mayores de
sesenta años, tendrán preferencia los de mayor edad y en el caso de
Igualdad entre éstos los de mayor antigüedad en la Empresa.

A estos efectos, los trabajadores deberán solicitarlo antes del 15 de
febrero; no pudiendo solicitarlo en ninguna otra época del año.

Los trabajadores de los centros de trabajo de Badajoz y Córdoba
con la excepción de los que personalmente tuviesen derecho adquirido
3 /'ubilación anticipada como consecuencia de haber sido trashidados
al í desde otros centros de trabajo, los trabajadores que ingresen en los
centros de trabajo de nueva creación en lo sucesivo, asi como los que
havan ingresado en la Empresa a partir del día 1 dc enero de 1985, no
tendrán derecho a los beneficios a que se refiere el presente articulo;
ya que los mismos no reúnen las condiciones y requisitos previstos en
el presente articulo; no obstante dichos trabajadores podrán acogerse a
los beneficios que, para los casos de larga enfermedad "1 accidentes de
trabajo, han quedado pactados en el presente artículo siempre que lle
ven. al menos, veinte aftos de ServiCIOS en la Empresa.

Artículo 17. Bolsas de estudios.-La Empresa abonará a cada tra·
bajador en concepto de bolsa de estudios la cantidad de 8.000 pesetas
en el ai'io 1991, y en 1992 la misma cantidad incrementada en el mismo
porcentaje que se haya aplicado a los salarios bases para dicha anua·
lidad, ~or cada hijo entre los tres meses y 22 años que justifique estar
cursanao estudios. Dicha bolsa se hará efectiva en el mes de septiembre
de cada afto.

A los trabajadores que estén cursando estudios de· carrera de grado
medio o supenor se le abonará el importe de la matricula si bien tendrá
que justificar el superar un mínimo de dos asignaturas ~r curso.

Articulo 18. Gratificación por na/aUdad.-Todo trabajador que du~

mnte la anualidad de r991, le nazca un hijo tendrá derecho a una ~.
tificación única de 10.000 pesetas por hijo nacido; en 1992 será de
11.000 pesetas.

En el caso de hijo nacido a matrimonio en que ambos cónyu,ges
sean trabajadores de «CECOFAR» (Centro Cooperativo Fannacéutico,
Sociedad Cooperativa Limitada>... la gratificación será de 20.000 pesetas
en conjunto para 1991 y 22.00u pesetas en 1992.

Artlculo 19. Trabajadores en Servicio Militar. -Todo trabajador
que se encuentre cumplIendo el Servicio Militar obligatorio o Servicio
Social sustitutivo del mismo ~r objeción de conciencia., percibirá las

.. pagas de ¡·unio. septiembre y diciembre.
Artícu o 20. Garantia del ~esto de /rabajo.-La detención de cual.

quier trabajador será considerada falta injustificada siempre que sea
condenado J?or sentencia finne en delitos o faltas comprendidas entre
los libros 2.<> y 3.° del Código Penal.

La Empresa se compromete a situar en otro ~uesto de trabajo en el
_caso de retirada de carné de conducir salvo meaiando sanción laboral

por falta grave. .."
Artículo 21. Admisión de personal.-Ante la necesIdad de ad.mlsIon

.de personal por parte de la Empresa salvo la correspondiente a personal
directIVo, esta aamisión será de la siguiente forma:

l. Al menos con quince dias de antelación al examen, se harán
públicas las plazas a cubrir en el tablón de anuncios de la Empresa.

2. En dicho anuncio constará la fecha del examen, lugar del mismo,
plaZas a cubrir y proebas a realizar.

3. El Tribunal examinador estará formado por las personas que
libremente designe la Empresa debiendo convocar necesariamente a
dos miembros dcl Comité de Empresa o Delegados de Personal.

4. Los que deseen realizar cx~men deberán presentar la correspon
diente solicitud.

5. Después de calificados los exámenes y siempTc que se den igual.
dad de circunstancias calificadoras, se proveerá la plaza de acuerdo con
los usos y costumbres existentes en la Empresa.

Articulo;U. Mantenimiento de producti\.'idad.-Los trabajadores se
comprometen"durante 1991 y 1'992 a despachar el mismo,riúmero de:
líneas que 'en 1990, con la plantilla existente al día I de enero de 1990
en condiciones normales.

Artículo )3. Tahla\' de producti\'idad.-~a. Empresa P(~rá pactar
con el Comité de Empresa tablas de productIvidad y rendlOnento para
todos o parte del personaL con las debidas autorizaciones administra
tiva,;,

Artículo 24. Revisión.-AqueHas catcp:orias profesionales que du
rante el periodo de vi,gencia del presente Convenio quedasen. por debajo
del salario mínimo IOtcrprofeslonal que establece el Gobierno seran
acrualiíadas automáticamente con arreglo a éste, incrementándose ade
más en un 5 por 100 como minimo.

Corno quiera que con este sistema pudieran quedar igualadas deter·
minadas categorias profesionales, la diferencia en pesetas actualmente
existentes entre las mismas será respetada.

Artículo 25. CUOtas sindicales.-Las cuotas sindicales seran des·
contadas en nóminas a todo trabajador que 10 hubiese solicitado .por
escrito siempre que las mismas scan en una cantidad fija por trabajaoor
y central sindical.

Artículo 26. Segllro. -Todos los trabajadores tendrán un Seguro pa
gado por la Empresa que cubra un riesgo de 3.000.000 de pesetas en
caso de fallecimiento, invahdcz permanente, en los grados de total cua~
lineada, absoluta o gran absoluta.

La Empresa se compromete a anticipar a cuenta de I? correspon
diente indemnización un 12,5 por 100 de la misma, dedUCible del total
importe de aquélla.

Articulo 27. interpretación J' cumplimiento de este Convenio.-Los
finnantes de este Convenio confian en que la Cooperativa y los traba
jadores sometidos al mismo interpretarán y cu~plirá~ debida!llente
cuanto en el mismo Se acuerda. Toda duda, cuestlOn o dIvergencIa que
con motivo de la interpretación del mismo se suscite se someterá a la
decisión del Comité Mixto de vigilancia, integrado por tres represen·
tantes de los trabajadores y otros tres de la Empresa, quienes dictami
narán en el plazo máximo de 10 dias hábiles a partir de la fecha de
recepción del escrito de consulta o interpretación.

Artículo 28. Acción sindical de la Empresa: reconodmien!o 4e las
secciones sindicales.-La Empresa reconoce a las Centrales Smdlcales
que agrupen en cada centro un 25 por 100 de trabajadores afiliados del
total de cada uno de ellos el derecho a nombrar Deleg;ados 5i~di~ale~.

Artículo 29, Tiempo máximo mensual.-Las seCCIOnes smdlcales
elegirán de entre sus miembros un representante que gozará de ocho
horas mensuales para ejercer las acciones sindicales en la Empresa.

Las secciones sindicales podrán reunirse en los locales de la Em~

j::!resa fuera del horario de trabajo y previa autorización de la Dirección
i:le la misma.

Articulo 30. Ame la Dirección.-Las secciones sindicales represen·
tarán los intereses de sus afiliados ante la Dirección de la Empresa.

Artículo 31. Tiempo máximo anual, -El Comité de Empresa contará
anualmente con once noras dentro' de la jornada laboral de trabajo en
los loCales de la Empresa para reunirse con los empleados de la misma
con objeto de debatIr temas exclusivamente de carácter laboral. Dicho
ejerciCIO del derecho de reunión deberá ser comunicado a la Dirección
con cuatro horas de antelación, quien 'podrá exigir que la convocatoria
modifitnle la hora, el día de la citacion as1 como expresión de la du-
ración fija del desarrollo de la misma. ,

Artículo 32. Tiempo de representación de los /rabajadores.-Los
miembros del Comité 'de Empresa o Dclegados de Personal tienen de·
recho a la disposición de cuarenta horas mensuales para ejercer unas
funciones sindicales. .

Artículo 33. Comité Intercentro.-Estará constituido ~r todos los
representantes del Comité de Trabajadores de cada centro de trabajo o
Delegados del Personal del mismo.

La Empresa se compromete a abonar a los trabajadores que forman
la comision negociadora d~l próximo ~0!1venio. los g~tos de despla·
zamiento que ello les ocasIOne para aS1sbr a tales reumones.

Articulo 34. Seguridad e Higiene en el Trabajo.-En cuantas ma
terias afecten a la Seguridad e Higiene en el Traboijo, serán de ap1íc~

ción las disposiciones contenidas cn la le~islacIón vigente, más los SI
guientes apartados:

1. Revisión médica anual pa.ra todo el personal incluyendo revisión
de vista y oído.

En el caso de que fuera necesario realizar una revisión complemen
taria de vista y Oldo fuera de los locales de la Empresa, dichas revi
siones se realizarán fuera del horario de trabajo.

2. Todos los resultados se les dará al personal por escrito.
3. La Empresa facilitará a cada trabajador que lo solicite dos pren

das de vestuario de trabajo anualmente, obligando al trabajador a su
uso. Dichas prendas se cñtrcgarán en los meses de mayo y octubre.

Todo trabajador que resultase peJjudicado en la vista y oído a causa
del trabajo que desemrcñiJ la EmpreSa" se verá ob1i.gadá a correr con
los gastos del matcria que necesItase para conseguir las mismas por
una sola vez y por un importe máximo de 10.000 'pesetas en montura
y valor máximo de las lentes de 50.000 pesetas. En .el caso de que
i:lichos trabajadores estuvie~cn con anterioridad afectados de defecto
visual, la Empre::.a sólo vendrá obligada al pago de las lentes a corregir.
Teniéndose que comprar dicho material en la óptica que designe la
Empresa.
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Artículo 35. Ascensos.-Los Auxiliares Administrativos y Ayudan
tes fasarán automáticamente a las categorías de Auxiliar Arlrriinistrativo
de ,- y Dependiente, respectivamente, al cumplir la edad de 22 años.

Para todas las vacantes que se produzcan salvo personal directivo,
.ejecutivo, staff de Dirección, Jefe de Contabilidad. Jefe de Coordina
CIón, Jefe Administrativo, Jefe de Sucursal, Jefe de Almacén, Jefe de
Compras, Jefe de Sección Administrativa, Jefe de Sección Almacén,
las plazas se cubrirán mediante pruebas de aptitud convocadas a tal
efecto.

La composición del Tribunal que calificará (as pruebas de cualquier
vacante convocada en concurso-oposición serán las siguientes:

a) Un Presidente designado por la Dirección de la Empresa.
b) Dos vocales designados por la Dirección de la Empresa.
e) Dos vocales designados por el Comité de Empresa.

Se tomarán como referencia las siguientes circunstancias en caso de
igualdad:

l. Conocimiento del puesto de trabajo.
2. Historial profesional.
3. Antigüedad.

Articulo 36. Ayuda a subnormales y minusváJidos.-Independiente
mente de las: prestaciones mensuales que conceda la Seguriclad Social
por este concepto, se concederá la cantidad de 50.000 pesetas anuales
por hijo o hermano a su carg~ calificado como subnorinal o minusvá
lido por la Seguridad Social a cada trabajador.

Es condición necesaria que perciba la prestación correspondiente de
la Seguridad Social.

Esta aYUda se paaará de una sola vez y en el mes de junio.
Articulo 37. El Personal ya contratado para el tumo nocturno y el

que en adelante se contrate para dicho tumo. tanto si su contratación
es ~ral como si se trata de fijos, la. Empresa podrá en todo mo
mento di~poner los sucesivos cambios de tumo que estime oportuno.

Articulo 38. Ningún trabajador fijo en la Empresa que en la fecha
de hoy .tel!ga tumo diurno pOOrá ser pasado al tumo nocturno sin su
consentirntento.

Articulo 39~ Vinculación a la tota/idád.-El Convenio pactado se
considera en todas sus nonnas y conceptos como un conjunto indivi
sible.

Teléfono

Tumo de maf1ana: Lunes a sábado: de 8 a 15 horas.
Tumo de tarde: Lunes a viernes: de 12,30 a 20,30 horas.
Para los sábados (excepto los de julio y agosto) existen cuatro tumos

que trabajarán los. siguientes sábados:
Tumo 1: 9/3. 131'1. 11/5.816.7/9,5/10.9/11.7112.
Tumo 2: 16/3,20/4, 18/5. 15/6. 14/9. 19110. 16/11, 14112.
Tumo 3: 23/3. 27/4. 2515. 22/6. 2119. 26/10. 2311 l. 21!12.
Tumo 4: 6;4, 415. 116.29/6,28/9,2/10,30/11.28;12.
Horarios de Julio y agosto, según el artículo 5."

Administración

Tumo de mai\ana: Lunes: de 7 a 15 horas; martes a viernes: 7.30
a 15 horas; sábados: de 8 a 15 horas (una guardia cubicaa por dos
administrativos en tumos rotativos).

Horario centro de Sevilla afio 1992

Almacén

Tumo de mail:ana: Lunes a viernes: de 7.30 a 15 horas; sábados: de
8 a 15 horas.

Tumo de tarde: Lunes a viernes: de 14 a 21,30 horas; sábados: de
8 a 15 horas.

Teléfono

Igual al horario de 1991.

Administración

Turno de maiiana: Lunes a viernes: de 7,30 a 15 horas; sábados: de
8 a 15 horas (una guardia cubierta por dos administrativos en turnos
rotativos).

DISPosrcrON FINAL

En todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dis
puesto en la leg!sración vigente en cada momento.

ANEXar

16083 RESOLUCION de 8 de junio· de 1992, de la Dirección
General de Trabqjo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro del Convenio Colectivo de la Empresa ,dn
dustria de Fósforos y Encendedores, Sociedad Anónima)-~.

Salarios mensuales para todos los trabajadores afectados por el
presente Convenio para el afto 1991.

Almacén
Twno de mai\ana: Lunes: de 7 a ]5 horas; mart~s a viernes: de 7,30

a 15 horas' sábado: de 8 a 1S hOfas.
Turno de tarde: Lunes a viernes: de 14 311.30 horas; sábado: de 8

a 15 horas.

CAPITULO PRIMERO

Ambito y criterios'de aplicación

Madrid, 8 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova

Garrido. ií
.~ ~

í
Artículo 1.0 Ambito territonal.-EI presente Convenio Colectivo re

girá en todos los Centros de trabajo de <dndustria de Fósforos y En
cendedores, Sociedad Anónirrw>. establecidos o que puedan cstabh.~cer-
se en el territono español. .

Artículo 2." Ambifo personal y funcional.-Las normas y condicio
nes laboraJes contenidas en el .mismo serán de aplicación a todo, d
personal VInculado con (([ndusma de Fósforos y Encendedores, SacIe·
Oad Anónima)), en virtud de una relación laboral.

Quedan, en todo caso, excluidos los niveles funcionales de Direc
ción, Jefatura de División y OepaJ1amento.

Artículo 3.° Ambito temporal: periodo de vigenda.-Las di'¡posi
ciones de este Convenio entrarán en vigor el día 1 de cnero de 1992.
siendo su periodo de vigencia de cuatro ados, hasta el 31 de diclcrnbr~
de 1995. salvo Jos articulas 17, 18, 22, 23, 26. 27. 34. 35. 36 Y 37,
cuya vigencia será d,,' un afio.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Industria de
Fósforos y Encendedores, Sociedad An6niIJl8), que fue suscrito con
fecha 13 (le mayo de 1992 dé una parte por miembros del Comité de
Empresa de la citada razón social en r.ePresentación del colectivo la
OOrill. afectado. y de otra. por la Dirección de la Empresa en represen·
taeiÓll de la misma y de conformidad'con lo dispuesto en el artículo
90. apartados 2 y 3. de la Ley 811980, de 10 de marzn, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regi~tro Y. depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dlrecclon Geneml acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo, en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificaCión
a la Comisión Negociadora_

Segundo.-Disponer su publicación, en el «Boletín Oficial del Es
tado».
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Salarios mes

ANEXO II
Horario C~Dtro de Sevilla año 1991

Jefe de Contabilidad .
Jefe de Coordinación .
Jefe Administrativo .
Jefe de Sucursal , .
Jefe Sección Administrativo 1
Jefe Sección Almacén .
Secretaria de Gerencia .. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Operador de Ordenadores .
Oficial Administrativo _ .
Oficial Administrativo 1.3

••••••••••••••••••

Encargado de Mantenimiento .
Dependiente Mayor .
Dependiente , .
Profesional de Oficio 2.- ., .
Profesional de Oficio 1.. . .
Ayudante .
Auxiliar Administrativo .

. Auxiliar Administrativo P .
Mozo o ••• o •••••••••••••••••••••

Vigilante .
Limpiadora .
Aspirante Administrativo .
Aprendiz .....•..........................


